
 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR 

 

 

Valledupar, Cesar, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 20001-4003-002-2016-00331-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: RAFAEL ENRIQUE ROYET FLOREZ 

 

Atendiendo la solicitud vista a folio 73 del expediente, este Juzgado ordena requerir 

a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Valledupar, para que rinda informe 

pormenorizado del cumplimiento de lo ordenado en auto de fecha 3 de marzo de 

2017 y comunicado por oficio # 689 de la misma fecha, respecto a la medida de 

embargo y secuestro del vehículo automotor marca: NISSAN, modelo: 2015, que se 

distingue con las Placas: VAV-104, de propiedad del demandado RAFAEL ENRIQUE 

ROYET FLOREZ, identificado con cédula de ciudadanía # 77.158.253. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 
LUCALI 
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